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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTROS.-

S. M. la Reina nuestra Señora

- (Q. D. G.) y su augusta Real fa-
milia continúan en esta córte sin

'4i'uvedad en su importante salud.

•n•••nn•1n2•Ig.n11111160.../IM

REAL ORDEN.,

He recibido la comunicacion de
V. S. del 21 del actual con la reta-
cion del número de cédulas recogi-
das en el recuento hecho en la no-
che del 21 de Mayo para la forma-
cion del censo de esa provincia.

Por el cómputo de vecinos de la
" misma, comparado con el último cen-

so que V. S. remitió en 7 de Ene-
ro del corriente año, resulta en el
presente un anmento de 65 por 100
en el número de vecinos.

Si bien S. M. confia en que, rec-
tificada la operacion del recuento,
ha de aumentarse aún el vecindario
de esa provincia. segun los datos que
tiene reunidos la Comision de Esta-
dística general del Reino, no desco-
noce S. M. el celo, inteligencia y
actividad que V. S. ha desplegado y
que ha sabido imprimir ä cuantos
ban intervenido en esta delicada é
importante operacion, y es la volun-
tad de S. M. que se le den á V. S.
las gracias y á todos cuantos han
intervenido en las operaciones cen-
sales, asegurándoles, que S. M. ten-
drá una complacencia en demostrar-
les en tiempo oportuno el aprecio
que hace de sus servicios; queriendo
S. M. por ahora que se publique
esta fdeterminacion en la Gacela de
Madrid para conocimiento de todos.

De Real órden lo digo ä V. S.
para su inteligencia y satisfaccion
Dios guarde ä V. S. muchos años
Madrid 26 de Junio de 1857.—El
Duque de Valencia.—Sr. Gobernador
de la provincia de Lérida.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria.—Negociado 2.°

- g(	 •
Excmo. Sr.: Remitido ä informe

ek

del Consejo Real el expediente de
artorizacion para procesar ä II. Juan
José Balsalobre, Gobernador que fue
de la provincia de Cuenca, por su-
ponérsele abusos durante su adminis-
tracion con motivo de corta de pi-
nos en los términos de Jábega, Ma-
riana y otros, ha consultado lo si-
guiente:

»El Consejo ha examinado el ex-
pediente en que el Supremo Tribu-
nal de Justicia pide autorizacion pa-
ra procesar á D. Juan José Balsalo-
bre, Gobernador _que fue de Cuenca.

Resulta de los antecedentes, que
la* Junta de gobierno establecida en
Cuenca en Julio de 1854, nombró un
comisionado especial que averiguara
los hechos siguientes:	 ay»

I.° Si era eiertadnue Balsalobie,
abusando de su autorid'ad, !labia dis-
puesto que los Ayuntamientos de Ja-
bega, Mariana, Sotos y ~cortasen
pinos, los l iibraeilrle y condujesen ä
Torrejoncillo `porlcuenta de los mis-
mos pueblos para_utilizarlos en pro-
vecho

2.' Que órdb recibieren para ello.
3.° A quiéj2es pertenecian los mon-

tes en que se hubiesen hecho cortas.
4.* Que clase de maderas se ha-

bin elaborado.
5.° Qué destino se les dió y dón-

de se hallaban.
6.° Qué valor se suponia á las

maderas.
Constituido el comisionado en Já-

bega, reunido el Ayuntamiento con
un número igual de mayores contri-
buyentes, declararon era cierto que
ti 4.° de Mayo de 1853 se cortaron
200 pinos maderables de órden
D. José Rodriguez, Guarda-montes,
por encargo de su hermano politico
el Gobernador Balsalobre, cuyos pi-
nos fueron labrados en el mismo si-
tio y conducidos ä Torrejoncillo por
cuenta de Balsalobre; que no reci-
bieron mas órden Ora la corta que
la verbal del Guarda de montes; que
los en que' se hizo la corta corres-
pondian al comun de vecinos; que
las maderas se componian de tiran-
tes, tablas, chillas y vigas; que ig-
noraban el destino que se dió ä las
maderas y el punto en que 'se ha-
llaban; únicamente sabian que babian
sido conducidas ä Torrejoncillo y Ta-
rancon, y que el valor de las ma-
deras, contando su porte ä-Torrejon-
cilio, ascenderia ä unos 12,800 rs.
El Alcalde que fue en el referido año,
que Rodriguez ofreció abonar el im
porte de los pinos cortados, lo que
no cumplió.

Los Ayuntamientos y mayores con-
tribuyentes de Sotas y Mariana de-
clararon que en sus términos no se
habia verificado ninguna corta frau-
dulenta

En 19 de Octubre del mismo año
pasó el expediente al Comisario de
montes para que lo ampliara é in-
formara despues conforme ä ordenan-
za. El comisario volvió a reunir el
Ayuntamiento de Jábega, el cual con-
firmó lo que anteriormente tenia de-
clarado, añadiendo que Itodriguez ha-
bia dicho que, accediesen ó no, iba
á cortar los pinos, que tenia prepa-
rados los hacheros. Uno de los ha-
cheros que intervinieron en la corta
declaró que habla sido llamado y pa-
gado por D. José Rodriguez. Uno de
los conductores de mad .;ras manifes-
tó tambien que le habian sido paga-
dos los jornales por I). N. Solares,
vecino de Torrejoncillo, y D. José
Jaramillo, y que unas maderas hablan
sido llevadas á una casa de este y
otras ä la qdie se decia estaba cons-
truyendo D. Juan José Balsalobre.

El Ayuntamiento y mayores con-
tribuyentes de Colliga fueron reunidos
Cambien por el Comisario; y el Alcal-
de que lijé en 1852 dijo que á media-
do de Diciembre de 1852 recibió ór-
den del Gobernador Balsalobre para
que se le presentara en Cuenca, lo que
verificó acompañado de Luis Cañas,
Regidor que era; que Balsalobre le pi-
dió 53 pinos en el monte de propios
del pueblo, cuyas órdenes no pudo
menos de acatar, tanto más cuanto ya
se habla presentado ä verificar la cor-
ta el 'guarda de montes I). José Ro-
driguez.

El carpintero' que verificó la labra
de las maderas dijo que le /labia pa-
gado D. José Itodriguez Un testigo
manifestó haber conducido estas ma-
deras á Torrejoncillo, depositándolas
en una capilla del mismo término, y
recibiendo los jornales de Rodriabuez;
que una sesma cortada fué conduci-
da ä Naharros para provecho de Ro-
driguez. El Ayuntamiento valoró las
maderas en 2,500 rs.

En 1.0 de Agosto de 1854 mandó
la Junta de Cuenca al Presidente de la
de Torrejoncillo retener las maderas
existentes de las destinadas á la& obras
comenzadas por Balsalobre, lo cual se
verificó a 90 tirantes de 18
pids, 431 de l5 y otros varios, y ta-
blas de chilla que se hallaban en los
corrales de D. Juan José Martinez,
cuyas maderas se dijo eran , propias de
Balsa lobre.

El Comisario de montes informó

que en su juicio debia ser responsa-
ble de la corta de Jábega I). José
Bodriguez, y de la de Colliga D. Juan
José Balsalobre, exigiéndosele la res-
ponsabilidad, conforme ä lös artículos
186 y 198 de la ordenanza del ramo.

Pasado el tanto de culpas al
Supremo Tribunal de Justicia, el Fis-
cal propuso se recibiera declaracion ä
Balsalobre acerca de las referidas cor-
tas, si directamente por si Ó por me-
dio de Rodriguez las mandó ejecutar,
con qué formalidades, para qué fin, y
sobre los demos pormenoreso portunos.
Balsalobre, en su consecuencia, decla-
ró en 6 de Junio de 1855 que las
cortas que él habla autorizado se ha-
blan hecho con arreglo ti ordenanza;
que no sabia se hubieran verificado
cortas por mandatos del Guarda ma-
yor Rodri a

°
uez, y que únicamente se

le habia denunciado una corta frau-
dulenta hecha en 1854 por D. Anto-
nio Yañez; y que otras que se hablan
hecho eran de tan poca entidad que
no podia determinar ni su número ni
las localidades; que las cortas que ha-
bla autorizado en beneficio de los
Ayuntamientos se habian hecho legal-
mente y sin traspasar los límites para
que estaba autorizado.

A peticion fiscal se pidió informe
al Gobierno de provincia sobre si cus -
han ó no antecedentes en el mismo
Gobierno ó en los pueblos de Jábega
y Colliga de las cortas que se decian
practicadas en dichos pueblos. Del in-
forme del Gobernador aparece que ni
en uno ni en otro pueblo existen los
antecedentes por que se pregunta, ni
en la Secretaria de aquel Gobierno
habia documento alguno relativo al
m:smo asunto.

El Fiscal dijo que por la declara-
cion de Balsalobre y diligencias pos-
teriormente practicadas in7da han per-
dido los hechos del ca pacter cuque
fueron denunciados, y exigen un pro-
cedimiento formal y directo entre los
presuntos responsables; que de la corta
de Jábega deberia reputarse tan ex-
clusivamente el Guarda mayor del
del distrito I). José Bodrigez mientras
no justifique que obró en cumplimien-
to de una órden de su superior; que
la de Colliga lo es Balsalo i ire segun los
datos recogidos hasta ahora, y con-
cluyó proponiendo al Supremo Tribu-
nal se pidiese autorizacion para pro-
ceder contra 13alsalobre, remitiendo
el tanto de culpa contra Rodriguez al.
Juez de primera instancia de Cuen-
ca. Asi se acordó por auto de 8 de
Octubre de 1855, y por Real &den
de 13 de Noviembre del mismo año
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pasó al expediente para informe al Tri-
bunal Supremo Contencioso-adminis-
trativo.

El Consejo informó ä S. M. que se
podia conceder la autorizacion, 'fun-
dado en ele en cuanto ä la corta de
Caiga se podria presumir pie Balsa-
lobre habla cometido abuso do atitori-

124ad.
Por Real &den de 23 de Marzo

volvió el ~diente, al Consejo con
una exposicion de Balsalobre, ä la que
acompañaba varios nuevos documen-
tos, relativos ä las cortas que se supo-
nian hechas en Jábega y Colliga. Los
documentos son les siguiéntes:

Un testimonio de Àa 4u1ette2ig que
recayó en la causa que por este mo-
tivo se ha seguido contra D. José Ro-
driguez, en que se le ha absuelto por
la instancia de la corta de Jábega, y
se sobreseyó en lo relativo ä la de Co-
Higa, devolviéndose las actuaciones al
Juez para que procediese ä lo que hu-
biese lugar contra el Ayuntamiento
de Jábega; una informacion practicada
por D. José Rodriguez ante el Alcalde

.1lel pueblo de Mariana, en la cual de-
clararon cuatro testigos que en Julio

Agosto de 1854 se presentó en di-
cho pueblo un escribano, comisionado
por la Junta de gobierno de Cuenca,
nuien hizo al Ayuntamiento varias pre-
aguntas sobre si habla cortado en 2i

M)oeblo algunos pinos Balsalobre ó Ro-
.cdrignez, con palabras impacientes, y
:hablando mal de ämbos, y que dicha
Corporacion se negó absolutamente ä
las pretensiones de Torrecilla por ser
falsos los hechos de que se habla; por
intirno, una informacion hecha ä ins-
tancia de Balsalobre, fecha 22 de
Abril de 1857, en que D. José Itodri-

4uez declaró que jamás le habla en-
cargado Balsalobre que comprase pinos
por su cuenta en Colliga, ni en nin-
gun otro punto; que él tampoco ha-
ba intervenido por su cuenta en di-
cho pueblo; pero recordaba que en
1853, no siendo empleado de montes,
habia comprado á un particular 30 ca-
nalones. Dos testigos presenciales con-

• firmaron lo dicho por Rodriguez.
Vistos nuevamente el expediente

con los documentos presentados por
Balsalobre:

Considerando que no existe prue-
ba alguna de que Balsalobre hubiese
tenido parte directa ni indirecta en
la corta que se supone verificada en
Jábega, segun el Fiscal del Supremo
Tribunal dé Justicia ha reconocido;
teniendo en cuenta ademas que en la
causa seguida contra Rodriguez, por
este hecho, no solo ha sido absuelto
de la instancia, sino que se ha man-
dado proceder ä lo que haya lugar
contra el Ayuntamiento que declaró en
el expediente:

Considerando que es muy sospe-
choso el testimonio aislado del Alcal-
de que fué de Colliga en 1852, supo-
niendo que Balsalobre le habla pedido
53 pinos del monte de propios, dicho
que no tiene confirmacion alguna, ni
del Ayuntamiento ni de los mayores
contribuyentes, äntes, por el contra-
rio, hay motivos para creer que esta
manifestacion no tiene más objeto que
evadir la responsabilidad en que el Al-
calde debió incurrir verificando una
'corta , sita la competente autorizacion
y sin anuencia del Ayuntamiento, fal-
tando ä la ordenanza del ramo, te-
niendo presente ademas que esta cau-
sa se ha sobreseido en el inferior por
no resultar mérito para proceder:

Considerando. que nada de favora-
ble justifica contra Balsalobre el haber
hallado en un corral de su padre po-

lítico maderas que no constan fuesen
de la propiedad de aquel, y que, aun-
que le hubieran sido, no se ha acre-
ditado tuviesen vicioso origen;

• El Consejo, rectificando su primer
informe, opina pudiera V. E. consul-

tar ä S. M. se deniegue la autorizacion
que el Supremo Tribunal de Justicia
solicita. »

Y habiéndose dignado S. M. la Rei-
na (Q. D. G.) resolver de conformidad
con j,o consultado por el Consejo, de
Real örden lo comunico á V. E. para
su inteligencia y efectos correspon-
dientes. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid, 23 de Juriio de 1857.—
Cándido Nocedal.—Señor Ministro de
Gracia y Justicia.

Digledefer O.
r--r

Doña Isabel 11, por la gracia
de Dios y de la Constitucion de la
Monarquía española Reina de las
Españas: á todos los que las pre-
sentes vieren y entendieren sabed,
que las Córtes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.°	 Se autoriza al Mi-
nistro de Fomento para proceder

la ejecucion de las obras de en-
sanche de la .plaza denominada
Puerta del Sol, en Madrid, con ar-
reglo al adjunto plano de alinea-
cion de la plaza y de sus avenidas,
y al proyecto de decoración arqui-
tectónica que el Gobierno apruebe,
oyendo á la Academia de 'S. Fer-
nando.

Art. 2. ° La expropiacion, au-
torizada por la ley de 21 de Julio
de 1855, comprenderá la zona de
terreno marcada con tinta de car:
min en el plano aprobado, y se ex-
tenderá:

Primero. ,A todas las propieda-
des cuyos solares se hallen por
completo dentro de la zona de ex-
propiacion.

Segundo. A la parte compren-
dida dentro de la misma zona de
las propiedades, cuyos solares sean
cortados por el perímetro de la ex-
propiacion.

Tercero. A la parte de estas
mismas propiedades cuyos solares
estén cortados por el perímetro de
expropiacion, que aun cuando se
halle fuera de él, no quieran con-
servar sus dueños ó no pueda ser
aprovechada por estos. Será condi-
cion precisa, para que los dueños
respectivos puedan utilizar la par-
te de los solares que quede fuera
del perímetro de expropiacion, que
su área sea por lo menos de 300
metros cuadrados (3,864 pies cua-
drados) con 12 metros lineales (43
pies lineales) de fachada. Se ex-
ceptúa de la expropiacion la parte
del solar del Buen-Suceso, que no
se dedica ú via pública, toda vez
que en ella se construya un edili-
cio destinado exclusivamente al ser-
vicio público, quedando en otro ca-
so sojetchii las prescripciones estar
b1Pci4ali gn esta ley.

Art. .5. Hecha la .demarca-
cion de las i'propiedades que, con
arreglo -á las "disposiciones del ar-
ticulo anterior quedan sujetas ä
propiacion, se procederá á la tasar
clon y pago de dichas propiedades
y de los daños y . Terjuicios que
pueda causar la expropiacion, suje-
tándose estrictamente ä lo •que se

2

previene en la ley de enajenacion
forzosa de la propiedad por causa
de utilidad pública, de 17 de Julio
de 1836, y en el reglamento para
su ejecucion de 27	 Julio de
1853.

Art. 4. ° Se proeederti al der-
ribo de los edificios comprendidos
en la expropiacion y ä la venta de
los materiales que produzcan á
medida que vaya satisfaciéndose el
importe de cada uno de ellos, y
.que les .44y41-49SACIIIWIA 144 in-

gile desahucie is e 4es nor
tincará 'inmediatamente, con arreglo'

la ley vigente sobre inquilinatos.
Art. 5. ° Los terrenos que se

adquieran por medio de esta ex-
propiacion se dividirán en solares,
que tendrán por lo menos 300 me-
tros cuadrados (3,864 pies cuadra-
(los) de área con 12 metros linea-
les (43 pies lineales) de fachada.
Esta division deberá satisfacer á las
condiciones que el Gobierno dictare
en interés de la isaluhridad y del
ornato público.

Art. 6. ° I lhterdfittädas la"for-
ma y dimensiones 4e los 'solares,
se procederá ,scparadamente ila
venta de cada .uno de ellos .21'00-
blica subasta por pliegos cerrados,
sirviendo de tipo el valor de cada
solar en tasacion. Para la adjudica-
cien de la subasta serán preferidos
en igualdad de proposicion los an-
tiguos dueños de las porciones de
terreno que constituyan el solar,
bien sea que concurran á la subas-
ta asociados todos, 6 algunos de
ellos que acrediten legalmente ha-
ber adquirido los derechos de los
demas, 6 bien uno solo que lo ha-
ga constar en igual forma.

Art. 7 ° Del producto de la
subasta de cada solar se segregará
ante todo lo que hayan costado la
adquisicion y el derribo de los edi-
ficios que en él radicaban, descon-
tando el valor de los materiales
aprovechados. Del residuo, si lo hu-
biere se aplicarán cuatro quintas
partes al reintegro del costo del
terreno destinado á via pública, y
la otra quinta parte se distribui-
rá entre los --antiguos dueños de
las porciones con que se haya for-
mado el solar. Esta distribucion
se hará á prorata de lo-.que hu-
biere importado 4 exprepi,acinn
las respectivas porciones. • Si •.,e1
importe de lo que se . .destina . gal
reintegro expresado excediese del
costo del terreno destinado á via
pública, se repartirá la diferencia
entre todos tos que hayan sido ex-
propiados, tanto para via pública
cuanto para solares de editicacion

prorata del importe de sus res-
pectivas expropiaciones.

Art. 8. ° Si no se presen-
tasen proposiciones admisibles en
dos subastas consecutivas de al-
gun solar, se procederá nue-
ve subasta, rebajando 20 por 100

Ael tipo fijado para las dos primeras;
si tampoco - ,,en esta LAItitna se

presentasen licitadores, : quedará el
Gobierno autorizado para edificar,
sujetándose en un todo al 'proyec-

to y condiciones aprobadas para
las demás construcciones. La ven-
ta de los edificios que se cons-
truyan en uso de su autorizacion,
se efectuará tan pronto comopme-
ida determinarse su valor, en s-
la 	 costo de la edificacion.

Art.	 15 El derribo de gos
edificios c xfroPiadgb	 el 911100e-chamiento de los materia es,
venta de los solares que se ob-
tengan por efecto de la expropia-
cien, y la de los edificios que en
,su Laso se eenstruyan por el Go-
N-erno, se contratarán en subas-
ta pública con sujecion en un to-
do á lo prescrito en el Real de-
creto de 27 de Febrero de 1852
y demas disposiciones vigentes pa-
ra la contratacion de los servicios
públicos que corren á cargo del
Ministerio de Fomento.

Art 10. Con objeto de aten-
der -6 los gates que t timpli-
miento de las disposiciones ante-
riores exija se autoriza 41 Alinis-
tro de Fomento para emitir accio-
nes de la Puerta del Sol, en nú-
mero suficiente -para 'haeerefecti-
vo, á medida ‘'las necesidades
lo reclamen, un capital de .60 mi-
llones de reales que se calcula
necesario anticipar para la reali-
zacion del proyecto de ensanche
y embellecimiento de la referida
plaza.

Art. 11. El importe nominal
de estas acciones será de 1,000
rs. cada una, con el interés de 8
por 100 anual, y it su amortiza-
cion se destinará cada año uns
cantidad que no bajará del 40 por

, 400. Gozaran además un premio
de I por 100 que se distribuirá
anualmente por medio de un sor-
teo entre las acciones que se amor-
ticen. Para el ,pago de intereses
ry amortizaci,on, y la distribucion
del premio fijado, se observarán
las mismas reglas que para las ac-
ciones- . del Canal de Isabel II, emi-
tidas en virtud de la ley de 19
de Junio de 1855.

:Art. 12. Sera garantia del pa-
go de los intereses de la amorti-
zacion y premio de estas acciones:

Primero. El producto de la ven-
ta .de los solares •adquiridos ,por
via de expropiacion, que deberá
tener lugar conforme lo dispues-
to en los artículos 6. 0 y siguientes.

Segundo. El de la venta delos
edificios en el caso de que el Go-

:bierno llegase á construir alguno
en uso de la autorizacion que el

O.° le concede.
,Tercero. 'Un crédito de Å tul-

-41011es de reales, que se abrirá to-
dos los años en el:presupuesto gene-
ral del Estado, hasta que se hayan
terminado las obras y amortizado
todas las acciones que •se emitan
en virtud de esta ley.

Art. 13. Las acciones emitidas
en virtud de la autorizacionque
concede el art. 11 se admitirán
en pago de los solares que se ven-
dan, -al Mismo- precio a- que las
hubiese emitido, el Gobierno. Pa-
ra el cómputo de este precio su
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4endrá en cuenta la parte que se
halle devengada del cupon corrien-
te al respecto del 8 por 100._anual.

Art. 14. El Gobierno deter-
minará, previo el oportuno expe-
diente instruido con arreglo •á la
ley de travesías de 11 de Abril
de 1849, la parte que deberá
abonar el Ayuntamiento de Ma-
drid de los gastos que para el
mejoramiento de la via pública
se ocasionen con las obras de la
Puerta del Sol -. Para hacer el cóin-
pito de esta parte,debera tenerse
en cuenta, no solo el costo to-
tal de la expropiacion y de las
obras de empedrados, cañerías y
demás gastos análogos, sino tam-
bien los de direccion y adminis-
tracion, y el interés y premio que
exige la operacion de crédito adop-
tada para la adquisicion de fondos.

Art. 15. El importe de la
parte que se compute á cargo
del Ayuntamiento se acreditará co-
mo partida de abono para el Es-
tado en el crédito que contra él
tiene aquella Corporacion.

Art. 16. La ejecucion de las
obras que el Gobierno deba cons-
truir directamente, y la inspeccion
de las edificaciones particulares,
estarán á cargo de un Director
facultativo y económico, nombra-
do por el Cobierno.

Art. 17. Para la Administra-
cien de los fondos y su inversion
habrá un Consejo de Administra-
cion, que se compondrá:

Del Gobernador de la provin-
cia, Presidente, con voto decisi-
vo en caso de empate.

De dos Comisarios nombrados
por el Gobierno, uno de los cuales
será Vicepresidente.

De dos individuos de la Dipu-
tacion provincial de Madrid, elegi-
dos por la misma Corporacion.

De otros dos del Ayuntamien-
IQ, elegidos por este.

Del Director facultativo y eco-
nómico de las obras.

De dos propietarios, á quienes
haya alcanzado la expropiacion, que
serán nombrados por los de igual
clase, despues que se haya termi-
nado el justiprecio y pago de to-
das las expreliaciones.

El cargo del Consejero es ho-
norifico y gratuito.

Art. 18. El Gobernador de la
provincia, los Comisarios que el Go-
laierno nombre, los individuos de
:la Piputacion y del Ayuntamiento
I el Director de las obras, se cons-
tituirán desde luego en consejo y
procederán á la propuesta en terna
del' 'Secretario, cuyo cargo será in-
compatible con el de vocal del
mismo.

Art. 19. Serán' atribuciones del
'Consejo de administracion:

'Primero, Proponer al Gobierno
los agentes facultativos que hayan
.11e.,iestar á las inmediatas órdenes

Director, oyendo antes el pa-
recer de este.

Segundo Formular las condi-
ciones económicas para los contra-
tos que hayan <le -cekbrarse, some-

que manifiesten el progreso
las obras y las cantidades
ellas invertidas.

Octavo. Proponer al Gobierno
cuanto crea conducente al me-
jor éxito de la reforma proyecta-
da, y evacuar los informes que
le pida acerca de ella.

Art. 20. Serán atribuciones
del director facultativo y econó-
mico de las obras:

Primero. Nombrar los emplea-
dos subalternos que hayan de es-
tar á sus órdenes.

Segundo Nombrar los peritos
que por parte de la administra-
clon hayan de hacer las tasacio-
nes, y proceder en lo demás re-
lativo á la expropiacion con arre-
glo al Real decreto de 27 de Ju-
lio de 1853.

Tercero. Adoptar las disposi-
ciones necesarias para la mejor
ejecucion de los derribos.

Cuarto. Marcar las alineacio-
nes de la nueva plaza y calles
afluentes, y hacer el señalamien-
to de los nuevos solares.

Quinto. Dirigir las obras que
se egecuten por cuenta del Es-
tado.

Sexto. Inspeccionar las que
construyan los particulares, ha-
ciendo que se cumplan las con-
diciones establecidas.

Slimo. Redactar los pliegos
de condiciones facultativas para las
subastas.

Octavo. Formar las cuentas jus-
tificativas de todos los gastos que
originen las obras.,

Art. 24. El Gobierno, á pro-
puesta del Consejo de administra-
clon, fijará los honorarios y suel-
dos que hayan de percibir el Di-
rector, y los demás agentes fa-
cultativos de las obras, y el Se-
cretario y dependientes de aquella
Corporacion, así como tambien la
cantidad necesaria para gastos de
escritorio y oficina, todo lo cual
se satisfará respectivamente con
cargo á la Adminstracion y direc-
cion de dichas obras.

Art. 22. Se destina para im-
demnizar á los moradores de tien-
das con industria ó comercio en

Indice de los Reales decre-
tos, órdenes y circulares
insertas en este periódi-
co oficial, en todo el mes
de Junio de 18'57.

Número 65. Presidencia del Con-
sejo de Ministros.—Exposicion y Real
decreto para establecer comisiones
permanentes de Estadistica en todas
las capitales de provincia y en los
pueblos cabezas de partido judicial.

Ministerio de la Gobernacion.—Ex-
pediente de competencia suscitada
entre el Gobernador de la provincia
de Castellon de la Plana y el Juez
de 1. 1 instancia de San Mateo sobre
la forioacion de causa al Regidor Pe-
dro Halaguen

Gobierno civil.—Circular número
135. Real órden adoptando medidas
para evitar los robos de las iglesias.

Otra núm. 136. Real órden para
instalar juntas de sanidad donde no
las hubiere.

Edicto del Gobernador sobre con-
cesion de cuatro pertenencias de la
mina de carbon lignito, denominada
ígnea sita en el arroyo carnicero,
termino municipal de l'este.

Otro sobre concesion de una per-
tenencia de la mina de carbon de
piedra denominada Estrella sita en
el punto del Morrion término mu-
nicipal de Yeste.

Otro sobre concesion de cuatro
pertenencias de la mina de carbon
lignito denominada Luminea sita en
el punto llamado Peñarrubia y ram-
bla de la capellania de Elche de la
Sierra.

Otro sobre concesion de dos per-
tenencias de la mina de carbon de
piedra denominada Baltueita sita en
el parage denominado de Penamiel y
punto llamado los terrenos negros,
término municipal de Cotillas.

Otro sobre. concesion de una per-
tenencia de la mina de carbon de
piedra denominada Constancia sita en
et sitio de Vetas, término municipal
de Nerpio.

Junta de la Deuda pública.—Avi-
so ä los acreedores al Estado por
débitos de la deuda del personal pa-
ra que acudan ä la Tesorería de la
Direccion general a recoger sus cré-
ditos.

Número U. Ministerio de la Go-
bernacion.—Real órden y pliego de
condiciones bajo das cuales se saca
á pública subasta el suministro de

las casas de correcciott y de los pre-
sidios que se espresan.

Gobierno civil.—Circular número
137. Dando de baja en el ejército
por no haberse presentado oportu-
namente en sus respectivos cuerpos
ä varios capitanes.

Otra unta. 138. Sobre pago de
la suscricion al Boletin oficial en el
año próximo pasado de I 8:-)6.

Atiministracion principal de Ha-
cienda pública.—Circular reclamando
las contribuciones del segundo tri-
mestre.

Administracion especial. de Bienes
Nacionales.—Se anuncia la suspension
de 1;1 subasta de arriendo de las tier-
ras que pertenecieron al curato y
fábrica de la Iglesia parroquial del
pueblo de l'ovedilla.

Se anuncia la vacante de la Se-
cretaria de Ayuntamiento de la villa
del Ballestero.

Edicto del Juzgado de 4.' instan-
cia de Albacete para la subasta de
una parte de casa, situada en la ca-
lle de San Agustin.

Número 67. Ministerio de la Gober-
nacion. Real órden para que los mozos
que le tocó la suerte de milicianos y se
hallan en el estranjero se les señale
un corto término para que se pre-
senten ä cubrir sus plazas, y de lo
contrario pierdan el depósito ó se les
exija ä la fianza los 6000 rs.

Gobierno civil.—Circular número
139. Edicto del juez de primera ins-
tancia del partido de Villajoyosa lla-
mando y emplazando ä los sujetos
que se expresan para que se pre-
senten en dicho juzgado.

Otra núm. 140.-,Para la captu-
ra de dos sugetos cuyas señas se es-
presa n.

Contaduría de Hacienda pública.:z.--
Observaciones para que los individuos
de las clases pasivas pasen la revis-
ta periódica.

Se anuncia queda abierto el pago
a las clases eclesiásticas de esta pro-
vincia.

Direccion general de instruccion
pública.—Se anuncia la vacante en
la Universidad de Santiago de la Cá-
tedra de literatura latina de la fa-
cultad de filosofía.

Número 68. Ministerio de Fomen-
to.—Real órden y relacion de los
premios designados por S. M. para la
Exposicion de Agricultura.

Gobierno civil.-=Circula r número
141. Presupuesto y repartimiento de
presos pobres de la ciudad de Alman-
sa en el segundo trimestre.

Ministerio de Administracion Mi-
litar.—Anuncio de subasta de sumi-
nistros de pan y pienso en los dis-
tritos de Andalucia, Valencia, Gra-
nada, Estremadura y Mallorca.

Anuncio de la Intendencia del
ejército y distrito de Valencia pro-
rogando el plazo de la subasta del
suministro.

Comision -provincial de instruccion
primaria.—Circular lijando dia para
el examen de Maestras.

El Juzgado de I.' instancia de
Benin cita y llama en debida forma
ä los parientes de Doña Carmen Ahes
y Trabadillo para que se presenten ä
egercitar los derechos que les asiste.

Gobierno militar de la provincia.
Anuncio para que los herederos del
finado Pascual Gonzalo, de Villatoya,
puedan reclamar de la Caja general
de Ultramar, establecid a en Madrid
los alcances que les corresponde.

Condiciones para la conduccion de
los géneros y efectos que se espidan
en las fábricas de San Juan de Al-
caraz.

Número 69. Gobierno civil. Cir-
cular número 1442; Reclamando la re-
mision de los presupuestos municir
pales pare el ah° entrante de 1858.

Otra núm. 145. Sobre averiguar

todos los gastos que se puesta de la misma.
abono. de

ocasionen,

proponer el

el pagador

:tiendolaS á la aprobaeion del Gobier- la Puerta del Sol y tiernas casas
no, juntamente con las facultativas. que 'se expropien, la canridad

Tercero.. Contratar en subasta 2.500,000 reales, determinada
pública, que se someterá á la apro- cornun acuerdo con los represen-
b.acion ..del Gobierno, los derribos, tantes encarhados por ellos de ges-

:la venta de los nuevos solares v la tionar acerca de esta indemnizacion.
de 'los edificios que llegaren á cons- La distribucion de esta cantidad se
truirse, conforme á lo dispuesto en hará por la Junta de Comercio de
el art 9. ° .	 Madrid, con arreglo á las instrue-

Cuarto. Acordar el	 ciones cue dicte el Gobierno á pro-

con sujecion á las bases que se es-	 Por tanto mandamos á todes los
tablezcan en el reglamento de con- Tribunales, Justicias, ik•res, Gober-
tabilidad qué deberá	 nadores y demas Autoridades asi
mismo Consejo.	 civiles como militares y eclesiásti-

Quinto. Nombrar	 cas de cualquiera ctase y dignidad,
de las obras.	 que guarden y hagan guardar, cum-

Sexto. Examinar y remitir con plir y ejecutar la presente ley en
su informe. á la aprobacion del todas sus partes.
Gobierno, las cuentas justilicati- 	 Dado en Palacio á 28 de Jimio
vas que presentará el Director. 	 de 1857.-1'0 LA REINA —Re-

Sétimo. Publicar mensualmen- frendado. —El Ministro de Fomen-
te en la Gaceta las relaciones to, Claudio Moyano Samaniego.
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de
de
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el paradero do Valentin Michan y
Luis Lipson, de nacion francesa.

Otra núm. 444. Para la captura
del mozo Juan José del Sacramento,
declarado soldado en Fuente-alame.

Otra núm. 145. Reclamando el es-
tado de penados sugetos ä vigi!ancia
correspondiente al primer cuatritnes-
tre del año actual.

Otra núm. 146. Para la busca
de una burra.

Administracion especial de bienes
nacionales.—Edicto sacando i nueva
subasta el arrendamiento del canon de
cereales del canal de María CAstina.

Ministerio de Administracion mi-
litar..-Inuncio de subasta para el
suministro de pan y pienso ä las
tropas y caballos del ejército en el
distrito de la Capitania general de
Canarias.

Junta definitiva de la exposicion
de Agricultura.—Se saca ä licitacion
pública las obras que deben construir-
se en la montaña del Princide Pio
con destino	 la exposicion de Agri
cultura.	 -

Instruccion sobre la manera de
remitir los ganados v productos, y
clases de premios designados para
cada seccion.

Número 70. Presidencia del Conse-
jo de Ministros —Reglamento sobre
comisiones permanentes de estadística
en todas las capitales de provincia, y
partidos judiciales de la Península é
Islas adyacentes.

Ministerio de la Cobernacion.—Real
Orden mandando se saquen ä subasta
pública el suministro de los presidios
del Reino y casas de correccion de mu-
jeres.

Direccion general de establecimien-
tos penales.—Pliego de condiciones ba-
jo las cuales se saca á pública subasta
el suministro de las casas de correc-
cion y los presidios del Reino.

Gobierno civil.—Circular núm. 147.
Pidiendo una nota de todos los indi-
viduos que ejerzan cargo de cualquie-
ra especie en los establecimientos mu-
nicipales de Beneficencia.

Otra núm. 148.—Para la busca y
captura de D. Juan de Torres y Osuna,
Capitan retirado.

Ministerio de Administracion militar.
Anuncio para contratar el suministro
de Utensilios ä las tropas y caballos del
ejército existentes en los presidios me-
nores de Africa, de Peñon, Melilla, Al-
hucenas é Islas Chafarinas

Administracion especial de bienes
nacionales.—Se saca ä pública subasta el
derribo del edificio ruinoso que fue con
vente de Monjas Trinitarias de La Roda.

Estado de los precios que se han fi-
jado ä las especies que han suministra-
do los pueblos ä las tropas del ejército
y Guardia civil en todo el segundo tri-
mestre.

El Alcalde de Alatoz llama al. ver-
dadero dueño de una yegua encontra-
da en su término.

Extracto de los servicios prestados
por la fuerza del 4.° tercio de la Guar-
dia civil en todo el mes de Mayo.

Número 71. Ministerio de la Gober-
nacion.—Competencia suscitada entre
el Gobernador y el Juez de Hacienda
de Palencia sobre haber cobrado ä Mä-
:xirno Gomez ciertas cantidades en con-
cepto de contribucion territorial.

Espediente de autorizacion para
procesar á D. José Diez, Alcalde de
ralazuelos de Torio, por suponérsele
allanamiento de morada.

Otro id. para procesar á D Manrel
Caballero, Alcalde que fue de Moratilla
de los Meleros por haber estimado co-
mo falta lo que realmente era delito.

Otro id. para procesar ä D. Leoncio
Basa, Alcaide de la cárcel de Jarandi-
la por suponérsele abuso en el eger-

- a?.icio de su destino.
Orden de la Direccion General sobre

r vicios de correos.

Edicto del Gobierno de provincia,
adoptando prevenciones para corregir
los abusos que suelen cometerse en
negocios de quintas.

Edicto del Juzado de Paz, sacando
a pública subasta los bienes de Ramos
Gimenez.

Contaduría de Hacienda Pública.—
Estado de las Altas y bajas en cada una
de las clases pasivas.

Por el Juzgado de 1 . a instancia de
Alcaraz se llama y emplaza ä Juan José
Martinez Fernandez y Rafael Martinez
Diez.

Por el mismo Juzgado se llama y
emplaza por segundo edicto ä Juan
José y Rafael Martinez (a) Maquilla.

La Comision de Instruccion Prima-
ria de Ciudad Real, anuncia época pa-
ra los examenes ordinarios.

La de Murcia auncia igualmente los
examenes.

La de Cuenca anuncia la vacante de
varias escuelas.

Número 72. Ministerio de Gracia y
Justicia. Esposicion y Real decreto fi-
jando reglas para la reparacion de los
conventos de religiosas.

Ministerio de la Gobernacion. Es-
pediente de autorizacion para proce-
sar ä D. Francisco Goinez, lcalde que
fué de Nigüelas, por suponérsele abu-
so en el ejercicio de sus funciones.

Gobierno civil. Circular número
149. Para la busca y captura de cin-
co hombres armados.

Otra núm. 150. Para la busca y
captura del mozo Manuel Gitano, de-
clarado soldado en la Gineta.

Otra núm. 151. Para la busca y
captura de José Bauza del Castillo.

Direccion general de Agricultura,
industria y comercio. Se saca ä nue-
va subasta la construccion de un sa-
len con dos pabellones laterales.

Direccion general de instruccion
pública. Circular para que los autores

e j.:dores de una obra que traten de
remitirla al extrangero presenten en
el Ministerio de Fomento las facturas
y recibos de propiedad literaria.

Direecion general de Rentas estan-
cadas. Anuncio de subasta del servi-
cio de conducciones terrestres de sal
en la Pemnsula é Islas Baleares.

Comision provincial de instruccion
primaria de Valencia. Circular señalando
dia para los exäinenes de maestros.

Comision . de instruccien primaria
de Cuenca. Anuncio fijando dio para
los exärrienes de maestros.

Junta de la Deuda pública. Llaman-
do ä los que se crean con derecho
ä seis vales no consolidados.

Número 73. Ministerio de • la Go-
bernacion. Real órden sobre la fran-
quicia de la correspondencia oficial y
particular á los Senadores y Diputados
durante, las sesiones de Córtes.

Espediente de autorizacion para pro-
cesar ä D. José Cuevas del Valle, Al-
calde que fué de Villagarcia, é indi-
viduos de la Junta pericial del repar-
timiento de la derrama en 1853.

Direccion general de Bienes nado-
nodes. Circular sobre la entrega á los
hospitales y casas de Beneficencia de
cierta cantidad por las rentas líquidas del
primer cuatrimestre del corriente año.

Direccion general de Rentas Estan-
cadas. Real irden sacando por segun-
da vez ä publica subasta el servicio
de conducciones terrestres de sal en
la Península é Islas Baleares.

Administracion principal de Hacien-
da pública. Circular para que la co-
branza del tercer trimestre de la con-
tribucion territorial se haga por los
repartos del cupo de este año.

Ministerio de Administracion mili-
tar. Se saca ä subasta el suministro
de víveres y agua potable ä las tro-
pas y caballos del ejército, confinados
y demas obligaciones existentes en los
presidios menores de Africa 6 Islas
Chafarinas.

4
El Ayuntamiento de Elche de la

Sierra anuncia la vacante de Médico y
Cirujeno.

El Juzgado de primera instancia de
Chinchilla cita, llama y emplaza al
gitano Itamon Carbonell (a) Chinela.

Número 74. Presidencia del Conse-
jo de Ministros.Real decreto nom-
brando Vice-presidentes de las Comi-
siones establecidas en las Capitales de
provincia, de las Comisiones perma-
nentes de Estadistica.

Ministerio de Fomento.11eal de-
creto autorizando la constitucion de la
Sociedad anónima titulada La Indus-
trial Harinera Barcelonesa.

Otro autorizando el aumento de ca-
pital á la sociedad anónima titulada La
Fabril Algodonera.

Otro para el establecimiento de por-
tazgos en las carreteras general de Ma

-drid ä Teruel y transversal de Zaragoza
ä Valencia.

Gobierno civil.—Circular número
152. Sobre rectificacion de las listas
electorales.

Otra núm. 153 Sobre la renovacion
anual de los libros de actas.

Otra núm. 154. Para la seguridad
y economía en la conduceion de los ga-
nados ó efectos que se presenten en la
Exposicion de Agricultura.

Direccion general:de Obras públicas.
Subasta derarriendo del .portazgo
Albacete con su interveneion en Pe-
ñacarcel; la del Portazgo de Almansa
y la del de La Roda con su interven-
cion en illinaya.

Direccion general de Loterías. Cir-
cular sobre los resultados obtenidos en
el reconocimiento de la onza de oro
Falsa procedente de las Islas Filipinas.

Otra manifestando las señas para
ser conocidas las onzas falsas de las
Islas Filipinas, procedentes de China.

Junta de la Deuda pública. Circular
sobre liquidacion y abono de créditos
procedentes del empréstito que el Con-
sulado de Santander hizo ä la Caja de
Consolidacion.

Otra anunciando dia para el pago
de intereses de las deudas á 3 por
180 consolidado y diferido.

Direccion de la Caja general de de-
pósitos. Anuncio de haberse estravia-
do una carta de pago, ä favor de don
Nicolás Fernandez Vallejo.

Direecion general de Rentas estan-
cadis. Se saca por segunda vez ä su-
basta las planchas y botes de zinc
para proveer á las fábricas de Grana-
da y Rubiera.

Número 75. Ministerio de la Gobcr-
nacion.—Real órden sobre telégrafos.

Ministerio de la Guerra.—Real ór-
den concediendo á D. Jaime Ferrer
volver al ejército de la Isla de Cuba.

Otra para que los cueros de ejér-
cito hagan un exainen escrupuloso y
preciso al recibir el aumento de los
Almacenes de Artillería.

Ministerio de Fomento —Real &-
den señalando dia para dar 'principio ä
las enseñanzas en la Escuela especial
de Ayudantes de Obras públicas con
insercion del programa para los exá.
menes de entrada.

Gobierno civil.—Circular número
155. Reclamando el estado de censo
de poblacion del primer trimestre.

Gobierno militar.—El Ccmandante
de la Caja de quintos hace público que
no se exige ni se ha exigido hasta aho-
ra honorario alguno por la expendicion
de los certificados de libertad ni otra
especie de documentos.

Ministerio de Administracion mili-
tar.---Anuncio de subasta para • con-
tratar el suministro de pan • y pienSo
ä las tropas y caballos del ejercito
estantes y transeuntes en varios dis-
tritos.

El Ayuntamiento del Bonillo da por
vacante la plaza de Médico:

-	Concluye el pliego de condiciones
para la subasta de planchas de zinc.

Pliego de condiciones para la su-
basta de botes de zinc.

Número 76. Ministerio de flacien-
da.=Real órden habilitando alguna*
de las Aduanas de la provincia de
Huelva.

Ministerio de la Gobernacion.—
Real órden sobre traslaciou de Ca-
dáveres de una provincia á otra.

_Otra sobre haber sido declarados
soldados de la reserva algunos mozos
casados.

Otra sobre la rectificacion de las
listas Electorales.

Gobierno civil.:-----Circular número
156. Declarando que S. M. ha en-
trado en el quinto mes de su em-
barazo.

Otra núm. 157. Sobre aprove-
chamiento y repartimiento de terre-
nos del cornun.

Otra núm. 158. Sobre el empa-
dronamiento general con insercion de
un Nomenclator estadístico.

Otra núm. 159. Para la busca de
dos potras.

Secretaria de la Audiencia..Cir-
colar sobre liquidacion de todos los
créditos activos y pasivos del Monte
Pio de Jueces de primera instancia,
con insercion de mi modelo.

Número 77. Ministerio de la Gober-
nacion.—Competencia suscitada entre
el Gobernador de Zaragoza y el Juez
de primera instancia del distrito de
San Pablo de la capital sobre haber
prohibido á los vecinos de Villafran-
ca construir edificios en los montes.

Ministerio de Fomento.— Real de-
creto. Sobre la lormacion de una so-
ciedad anónima para la construccion
y explotacion del Ferro-carril de Cór-
doba á Sevilla.	 .	 .

Otro sobre autorizacion á la So-
ciedad anónima titulada La Manufac-
turera de Algodon para aumentar su
capital.

Otro prohibiendo mi D. José Gime-
nez, Ingeniero jefe de 2. a clase del
Cuerpo de caminos, canales y puertos
la enseñanza privada de matematicas
puras.

Ministerio de Gracia y Justicia.—
Circular mi los Prelados diocesanos y
Gobernadores eclesiásticos para que
dicten las disposiciones oportunas pa-
ra rogativas públicas y secretas por
haber entrado S. M. en el quinto irles
de su embarazo.

Gobierno civil.—Circular núm. 159.
Suspendiendo la formacion del alista-
miento y el sorteo de este año para la
quinta de Milicias provinciales.

Otra núm. 160-Para la captura de
Julian Delgado (a) el Cuño, vecina
de Ciudad-Real.

Otra núm. 161. Para que los Ayun-
tamientos que no han presentado en
la Administracion de.* Hacincda públi-
ca los repartos de la con tribucion ter-
ritorial lo hagan para el dia que se lija.

Otra núm. 46e. Sobre el servicio
prestado por los guardias civiles de
Alcaraz en un incendio.

Otra núm. 163 Insertando un ex-
tracto del resultado que arrojan los
resúmenes de los pueblos del parti-
do de Albacete en el .enpadronamien-
lo del censo de poblacion.

El Juzgado de primera instancia
de Hellin inserta la sentencia que ha
recaido en los autos seguidos entre
partes.

Direccion general de Obras públi-
cas. Subasta del arriendo del Portaz-
go de Almansa, Mota del Cuervo con
intervencion en Pedrofieras, Albacete
con intervencion en Peñacarcel y la
Roda con intervencion en Minaya.

Direccion general de instruccion
pública.—Circular. Sobre las obras de
texto aprobadas y desaprobadas.
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